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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN Nº1

  (CALIFICACIÓN PREVIA) 

Presidencia:
Dª M.ª José Santos Ramos
Jefa del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
Vocalías:
D. Miguel Jesús Sánchez Carmona
Letrado de la Junta de Andalucía
D. Francisco Javier Pérez Rodríguez
Representante de la Intervención Delegada 
D. Francisco García Aranda
Jefe del Departamento de Infraestructuras Agrarias
Dª M.ª Dolores Barrera Navarro
Técnica del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación
Secretaría:  
D. Fernando Ruiz Merino
Jefe de Área del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación

En Sevilla, el día 14  de  septiembre  de
2023, a las 09:30  h. se reúnen las
personas al margen relacionadas, que
constituyen la Mesa de contratación de la
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de
Andalucía, según Resolución del Director
Gerente, designando los miembros de la
mesa de contratación de fecha 8  de
agosto  de  2023,  con  objeto  de  calificar,
previamente  a  la  apertura  del  sobre
número 3, la documentación general del
sobre nº 1 electrónico, correspondiente al
expediente siguiente: 

EXPEDIENTE: CONTR 2023 369219
TIPO DE CONTRATO: SERVICIO 
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN: ACUERDO  MARCO  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE
LABORES AGRÍCOLAS  DE LAS FINCAS QUE GESTIONA LA AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE
ANDALUCÍA 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CATORCE 
EUROS CON CINCUENTA Y CINCO  CÉNTIMOS (3.722.214,55 €) 
ÓRGANO GESTOR PROPONENTE: SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y ASISTENCIA 
TÉCNICA

Reunida la Mesa de contratación en el día de hoy, se comprueba en el Sistema de Información de
Relaciones Electrónicas SiREC, que las empresas que han presentado oferta a la licitación de referencia has-
ta las 14:00 h del 13/09/2023, plazo indicado en el anuncio publicado en el Perfil del Contratante, son las si -
guientes:

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarollo Rural
Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía 
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LICITADOR LOTE 

PEDRO J MUÑOZ OBRAS Y SERVICIOS SOCIEDAD LIMITADA 21

TOMAS BRIONES SAUCEDO SL 1 y 32

CORALSUR MANTENIMIENTO S L 

CEREALES DOMÍNGUEZ SL 37

2,3,4,29,30,31,33,34,35

MIGUEL SUÁREZ COBALEDA 7

OPERADOR LOGÍSTICO DE PALMA DEL RIO SL 5, 36,38

HERMANOS MATEILLO SL 2,6,33
AGROHIDEMA SOCIEDAD LIMITADA 19,20
ROCIO GARCÍA CARMONA 6,32

SERVICIOS AGRÍCOLAS LACRISO SOCIEDAD LIMITADA 3,4,6,29,30,32,33,34,35

JUAN ANTONIO GARCÍA GONZÁLEZ 24,30

3,4,29,33,34,35

GRANADA 7,8,9,10

FLORIAN SERRANO DENGRA 19,20

LUIS RUIZ CARO 2,4,33,35

JUAN ANTONIO CANSINO BELTRÁN 22,26,27,28

 ANTONIO JOSE VARGAS HERNÁNDEZ 11,12,13,14,15

FRANCISCO MANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ 7,9,11,13

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11, 
12,13,14,15,16,17,18,19,20, 21,22,23,24,25,26, 

27,28,29,30,31,32, 33, 34,35,36,37,38

FITOSANITARIOS Y AGROSERVICIOS JUSEUG, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DOMINGO JOSE MUÑOZ RUIZ 

FIRMADO POR MARIA JOSE SANTOS RAMOS 17/09/2023 PÁGINA 2/4

FERNANDO RUIZ MERINO

VERIFICACIÓN Pk2jmRLE57XMVJ8C5Y2H2YTEYU9E4T https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmRLE57XMVJ8C5Y2H2YTEYU9E4T


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

A continuación se procede al examen de los sobres n.º 1 de cada una de las licitadoras. Examinada la docu -
mentación presentada, ha resultado que tienen que subsanar los siguientes licitadores: 

JUAN ANTONIO CANSINO BELTRAN : ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE AJUSTADA AL DOCUMENTO EU-
ROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) Debe cumplimentar en su totalidad la parte III: Motivos de exclu-
sión.

FRANCISCO MANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ: ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE AJUSTADA AL DOCUMEN-
TO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC), no se ha aportado el citado Anexo, por lo que debe aportar el
DEUC publicado en el perfil del contratante, debidamente cumplimentado  y firmado.
global relativa a todos los criterios 
JUAN ANTONIO GARCÍA GONZÁLEZ: ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE AJUSTADA AL DOCUMENTO EU-
ROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC), no se ha aportado el citado Anexo, por lo que debe aportar el DEUC
publicado en el perfil del contratante, debidamente cumplimentado  y firmado.
global relativa a todos los criterios  
OPERADOR LOGISTICO DE PALMA DEL RIO SL : ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE AJUSTADA AL DO-
CUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) Debe aportar el DEUC publicado en el perfil del con-
tratante, debidamente cumplimentado  y firmado.

ROCIO GARCÍA CARMONA:  ANEXO II:  DECLARACIÓN RESPONSABLE AJUSTADA AL DOCUMENTO EUROPEO
ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) Debe aportar el DEUC publicado en el perfil del contratante, debidamente
cumplimentado  y firmado.

 CORALSUR MANTENIMIENTO S L :En SIREC aparece que se ha presentado a los 38 lotes del acuerdo marco,
no obstante, tan sólo hay documentación en el lote 2 y en el justificante de presentación de ofertas se indica
en el sobre 1 la totalidad de los lotes y en el sobre 3 el lote  2 únicamente, por ello, se solicita aclaración sobre a
que lotes se ha presentado.

La misma deberá presentarse únicamente por medios electrónicos a través del Sistema de Información de Re-
laciones Electrónicas SiREC, en el plazo de tres días naturales a contar desde el día siguiente a la recepción de
la notificación. De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que
la persona licitadora ha retirado su oferta.

La documentación del resto de licitadoras es completa y correcta, por lo que no han de subsanar. 

La mesa de contratación comprueba que Miguel Suárez Cobaleda, no incorpora en el sobre 1  “Documenta-
ción acreditativa de los requisitos previos” la documentación que se establece en la cláusula 9.2.1  del PCAP,
incluyendo en dicho sobre la “Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la
aplicación de fórmulas”, que es la que se debe incluir en el sobre 3, según la cláusula 9.2.2, por lo que la mesa
de contratación acuerda proponer al órgano de contratación la exclusión de la licitadora  Miguel Suárez Coba-
leda.
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Y no siendo otros los asuntos a tratar, se da por terminada la reunión a las 10:30  horas del día anteriormen-
te citado, levantándose la presente acta para la debida constancia en el expediente de su razón.

La Secretaría,
Fernando Ruiz Merino 

Vº Bº La Presidencia,
M.ª José Santos Ramos.
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